
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, paso la presente actuación, 
haciéndole saber que la parte demandante dentro del término concedido para ello 
descorrió el traslado de la contestación de la demanda. Sírvase Proveer. 
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Visto el informe Secretarial que antecede, el Despacho procede a da tramite la práctica 
de pruebas de conformidad con lo establecido en el Art. 392 del Código General del 
Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

      R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECRETAR Y PRACTICAR LAS PRUEBAS, pedidas por las partes en la 
presente actuación y de la siguiente manera: 

A) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTANTE: 
 

1º. Documentales: En los términos y condiciones establecidas por la Ley, téngase como 
pruebas de esta parte los documentos aportados con la demanda y contestación de la 
misma y su alcance legal se le asignara en el fallo respectivo. 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTADA: 

1º. Documentales: En los términos y condiciones establecidas por la Ley, téngase como 
pruebas de esta parte los documentos aportados con la contestación de la demanda y su 
alcance legal se le asignara en el fallo respectivo. 

2. Interrogatorio de parte al demandante. 

C.- INTERROGATORIO DE PARTE:  

1. PRACTICAR DE OFICIO interrogatorio de parte al demandante y demandado. 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO., se fija fecha y hora para celebrar AUDIENCIA, para el día 13 de julio 

de 2021, a partir de las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual o en la sala de 



audiencias de este despacho judicial, según la disponibilidad de las partes, para lo cual 

un funcionario del Juzgado se contactará el día anterior con las partes solicitando la 

respectiva información, en caso de no poder asistir presencialmente la totalidad de las 

partes, se realizará virtualmente para lo cual se les remitirá el link de conexión. La 

inasistencia injustificada dará lugar a las sanciones de Ley. 
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